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Expdte. Número: 40271/2023

Procedimiento: Solicitud de acceso a Información Ley de Transparencia

Interesado:    

Representante:

TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO (MJCHINCOLLA) 

CONCEJALÍA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS

Asunto: Solicitud de acceso a la información pública de Dª. M.J.C.M. conforme a la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad 

de Madrid.

 En relación con la solicitud de información formulada por Dª.    

 el 17 de noviembre de 2023 (Nº de Registro: 2023074132), en la que solicita el 

acceso a información de contenido económico sobre la Directora General de Urbanismo, 

Proyectos y Vivienda del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, se emite el siguiente:

INFORME

Primero. Dª.     presenta solicitud en la que expone/solicita 

la siguiente información referente a la Directora General de Urbanismo, Proyectos y 

Vivienda, y, en concreto la siguiente información:

*Coste salarial, incluyendo Seguridad Social, de los días que Doña Paula Ortega 

Güell ejerció como Directora General de Urbanismo, Proyectos y Vivienda del Ayuntamiento 

de Alcalá de Henares entre el 12 y el 29 de septiembre de 2023 (ambos inclusive).

*Confirmación por parte del área municipal que corresponda si Doña Paula Ortega 

Güell cobró del Ayuntamiento de Alcalá de Henares alguna cantidad económica pro los días 

que estuvo nombrada como Directora General de Urbanismo, Proyectos y Vivienda, cuál fue 

esa cantidad y cuando se le abonó”.
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Atendiendo al contenido de lo expuesto, se solicita información a la Tesorería 

Municipal y a la Dirección de Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alcalá de 

Henares.

Segundo. El derecho de acceso a la información pública que recoge la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (en 

adelante, Ley 19/2013) y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación 

de la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 10/2019), permite a los ciudadanos el acceso 

y obtención de aquella información, cualquiera que sea su formato o soporte, que el 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares haya elaborado o posea para el ejercicio de sus 

funciones. 

Tercero. La Ley 19/2013 reconoce en su artículo 12, relacionado con el artículo 30 de la Ley 

10/2019, el derecho de todas las personas a acceder a la información pública, entendida, 

según el artículo 13 de la Ley 19/2013 y el artículo 5 de la ley 10/2019, como “los contenidos 

o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de 

los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 

adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

Por lo tanto, la ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información en 

relación con información que ya existe, por cuanto está en posesión de un organismo 

incluido en su ámbito de aplicación, bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha 

obtenido en ejercicio de las funciones y competencias que tiene encomendadas.

Cuarto. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección 

de Datos (en adelante, AEPD) ha elaborado conjuntamente el Criterio Interpretativo 

CI/001/2015, sobre las obligaciones de los órganos, organismos y entidades del sector 

público estatal en materia de acceso a la información pública sobre sus Relaciones de 

Puestos de Trabajo (RPT), catálogos, plantillas orgánicas, etc… y las retribuciones de sus 

empleados o funcionarios.

En el citado Criterio se señala que “(…) la información sobre las retribuciones se 

facilitará en cómputo anual y en términos íntegros, sin incluir deducciones ni desglose de 

conceptos retributivos. La razón es que el conocimiento de estos datos puede permitir el 

acceso a datos de carácter personal especialmente protegidos en los términos del artículo 7 
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de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal [en la actualidad, debemos atender a la normativa vigente en materia de 

Protección de Datos]. Y no podemos olvidar el límite a la protección de datos contemplado 

en la Ley 19/2013, por lo que debemos tener en cuenta también lo señalado en el apartado 

3 del artículo 15: 

"3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 

órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 

razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 

afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 

fundamental a la protección de datos de carácter personal. 

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 

consideración los siguientes criterios: 

(...) 

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 

únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos. 

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos contenidos 

en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a menores de 

edad. (...)". 

Vemos que la regla sigue siendo la de conceder el acceso salvo que la ponderación 

a la que se refiere imponga lo contrario. Si de aquí nos vamos al Criterio Identificativo 

1/2015, en concreto a su apartado 2, que se ocupa de la "Información referida al puesto de 

trabajo desempeñado por uno o varios empleados o funcionarios públicos o a las 

retribuciones asignadas a uno o varios puestos de trabajo determinados, nos encontramos 

que, en su letra B) subapartado a), dice que con carácter general primará el interés público 

si el empleado público ocupa un puesto de especial confianza, es de alto nivel o se provee 

mediante un procedimiento basado en la discrecionalidad. Luego, en el subapartado b) 

señala que se debería conceder "el acceso a la información sobre retribuciones 

correspondientes" al personal eventual de asesoramiento y especial confianza de los 

Ministros y Secretarios de Estado; (iii) al personal directivo; y (iv) al de libre designación. 

Respecto a la información sobre las retribuciones señala en su letra C) que, en todo caso, 

se facilitará “en cómputo anual y en términos íntegros, sin incluir deducciones ni desglose de 

conceptos retributivos” 

Es necesario reparar, por tanto, en que estos criterios y reglas apuntan a cómo se 
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debe facilitar la información sobre las retribuciones.

Quinto. Una vez sentado lo anterior y, respecto al fondo del asunto, cabe señalar que la 

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, emite informe el 1 de diciembre 

de 2023, en el que señala que, “La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de 

septiembre de 2023 acordó el nombramiento, con efectos del 12 de septiembre de 2023 de 

Dª Paula Ortega Güell, como titular de la Dirección General de Urbanismo, Proyectos y 

Vivienda, con la condición de órgano directivo.

Las retribuciones referidas a dicha condición se ajustan a lo señalado en el artículo 

57 de las bases de ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento en vigor. Una 

vez aplicado el porcentaje establecido en dicho artículo, la cuantía a aplicar en el ejercicio 

2023 asciende a 53.943,22 euros brutos anuales.

Sexto. En lo referente a la información solicitada sobre el coste de Seguridad Social, 

recordarle el contenido de la Resolución número 2023005252, en relación con el expediente 

T-019-2023, en el que ya se le comunicaba lo siguiente, respecto a la solicitud de la vida 

laboral que solicitaban: “Traer a colación la Sentencia de la Audiencia Nacional, de 15 de 

septiembre de 2023 (Rec. 1443/2020) en el que se deniega a la interesada el acceso a la 

vida laboral de su padre fallecido, señalando que los datos personales de los que dispongan 

los Organismos de la Seguridad Social pueden ser solicitados por los empresarios o 

trabajadores a los que afecten y también por terceros, pero sólo en el supuesto de que éstos 

últimos acrediten un interés personal y directo. Y precisamente la ausencia del interés en el 

caso es lo que lleva a la Audiencia Nacional a denegar el acceso a la vida laboral.”

Igualmente indicarle que, el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, contiene una limitación legal a la comunicación de los datos de empresarios y 

trabajadores que obren en poder de la Administración de la Seguridad Social, la cual resulta 

de aplicación a las personas que quieran acceder a esos datos, siempre que acredite interés 

legítimo. 

“Artículo 17.2. Los empresarios y los trabajadores tendrán derecho a ser informados por los 

organismos de la Administración de la Seguridad Social acerca de los datos a ellos 

referentes que obren en los mismos. De igual derecho gozarán las personas que acrediten 

un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en esta ley.”
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Por todo lo anterior, se le comunica que, para tener acceso a la información referente 

a los costes de seguridad social abonados por la Directora General, tiene que tener un 

interés personal y directo, por lo que no puede concederse el acceso solicitado. No 

obstante, la Dirección de Área de Recursos Humanos y Prevención emite el siguiente 

informe de fecha 5 de diciembre de 2023: “En relación con la solicitud de información pública 

correspondiente a normativa para poder calcular el coste de seguridad social a cargo de la 

empresa de un trabajador, se comunica que se puede acceder a dicha información a través 

del siguiente enlace dentro del Régimen General de la Seguridad Social.

https://www.seg-

social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/CotizacionRecaudacionTrabajadores/36537#36538

No obstante, puede consultarse el Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la Ordenan 

PCM/74/2023, de 30 de enero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización a 

la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía 

Salarial y formación profesional para el ejercicio 2023 y la Ley de Presupuestos Generales 

para 2023”.

En virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante la Resolución de la 

Alcaldía Presidencia número 3840/2023, de 18 de julio, y el acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 23 de junio de 2023.

Esta Concejalía-Delegada RESUELVE:

Primero. Conceder el acceso a la información pública formulada por Dª. M.J.C.M. respecto 

al coste salarial, si bien se facilitará en cómputo anual y en términos íntegros.

Segundo. Denegar el acceso a la información pública formulada por Dª. M.J.C.M. respecto 

a la información sobre el coste de Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento de Alcalá de 

Henares, de la Directora General de Urbanismo, Proyectos y Vivienda.

Tercero. Notificar a la solicitante Dª. M.J.C.M. la resolución, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, y al artículo 43 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 

Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.
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Cuarto. Comunicar la resolución a las diferentes dependencias municipales a los efectos 

que procedan y dar cuenta al Pleno de la Corporación.

Lo manda y firma la Sra. Concejala Delega de Recursos Humanos, Dª. Orlena María Miguel 

Muñoz, lo que yo, D. Ángel de la Casa Monge, Secretario-Titular del Órgano de Apoyo a la 

Junta de Gobierno Local y de la Asesoría Jurídica, a los solos efectos de fe pública para su 

inscripción en el Libro-Registro de Resoluciones del Ayuntamiento, certifico.


